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Directiva 2002/96/EC para el residuo 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

WEEE, del  Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de enero de 2003 

Real Decreto RAEE 208/2005 
de 25 de Febrero 

Directiva 2008/98/EC de residuos 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 19 de noviembre 

 
Ley residuos y  suelos 

contaminados 22/2011 28 de 
julio de 2011 

Directiva 2012/19/UE de Residuos 
de Aparatos Electricos y Electrónicos 

del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 4 de julio de 2012 

Real Decreto RAEE 110/2015 
de 20 de Febrero 

MARCO NORMATIVO GENERAL 

http://www.euro.cauce.org/images/flags/eu-flag.gif
http://www.33ff.com/flags/XL_flags/Spain_flag.gif
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1. Grandes electrodomésticos 

2. Pequeños electrodomésticos 

3. Equipos de informática y telecomunicaciones 

4. Aparatos electrónicos de consumo 

5. Aparatos de alumbrado 
6. Herramientas eléctricas y electrónicas 

7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre 

8. Aparatos médicos 

9. Instrumentos de vigilancia y control 

10. Máquinas expendedoras 

Luminarias para lámparas fluorescentes 

Lámparas fluorescentes rectas. 

Lámparas fluorescentes compactas. 

Lámparas de descarga de alta intensidad. 

Lámparas de sodio de baja presión. 

Otros aparatos  

Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y 

electrónicos y la gestión de sus residuos RAEE  

ANTIGUAS CATEGORÍAS  



 
 
1.Aparatos de intercambio de temperatura  
2.Monitores, pantallas y aparatos con pantallas de superficie superior a 100 cm2 

3.Lámparas 
4.Grandes aparatos (con dimensión exterior superior a 50 cm) 
5.Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm) 
6.Equipos de informática y telecomunicaciones pequeños 
7.Paneles fotovoltaicos grandes 

Lámparas de descarga 
Lámparas fluorescentes 
Lámparas LEDs 
Luminarias 
Otros aparatos de alumbrado 
Otros aparatos eléctricos y electrónicos 

Categorías Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus residuos RAEE a partir de agosto 

NUEVAS CATEGORÍAS 
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OBJETIVOS DE RECOGIDA Y RECICLADO 

 

2016 2017 2018 2019 

OBJETIVOS 
45% 

Puesto en el 
mercado 

50% 
Puesto en el 

mercado 

55% 
Puesto en el 

mercado 

65%  Puesto en el 
Mercado  

 
85% Residuo 

Generado 

• Objetivos por categoría 
• Objetivo nacional y por CCAA 
• Objetivos divididos en doméstico y profesional. 
• El objetivo nacional se calcula a partir de la suma de lo recogido por los sitemas 
colectivos sumado a lo recogido por los gestores de residuos 
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POR ELLOS MISMOS 

• Diseñar los productos pensando en la reutilización y el reciclado.  

• Marcar adecuadamente los productos con el símbolo del cubo tachado 

• Preparar planes de prevención cada 3 años 

• Incluir el número de productor del REI RAEE en todas las facturas 

• No enseñar el coste de gestión en factura al consumidor final (si es posible en la cadena 
intermedia) 

 

A TRAVÉS DEL SISTEMA COLECTIVO (AMBILAMP) 

• Financiar el coste de la recogida y reciclado de los AEE puestos en el mercado 

• Alcanzar los objetivos de recogida, reciclado y preparación para la reutilización. 

• Constituir las garantías financieras. 

• Financiar los instrumentos de coordinación que puedan surgir del desarrollo del RD 110/2015 

OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES 
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Obligaciones de recogida: 

• Recoger en base al 1x1 

• Recogida gratuita en lugares de venta con más de 400m2 dedicados a la venta de AEEs. 

Obligaciones de información: 

• Informara al consumidor del número de registro del REI RAEE del productor si lo requiere. 

•Informar en las áreas de venta a los consumidores sobre el reciclado de AEEs. Esta información 
debe estar disponible en la web 

•La información del coste de gestión no puede ser incluida en la factura. Solo puede mostrarse 
en la página web del productor o a través de posters en el área de venta 

OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUCIÓN 
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1. Cuatro canales de recogida 

• Puntos limpios municipales 

• Distribución 

• Propios del sistema colectivo 

• Gestores de residuos 

2. Oficina de asignación 

• Distribuida por cuota de mercado 

• Gestionada por los sistemas colectivos pero regulada por el gobierno 

• Objeto de nueva orden Ministerial en Julio-Septiembre 2015 

3. Base de datos de trazabilidad centralizada 

• Todos los movimiento s de recogida registrados 

• Incluye reutilización 

 

NUEVO MODELO DE RECOGIDA 
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10 años de servicio de 

AMBILAMP 



AMBILAMP 

Socios Fundadores: 

- Fundada en 2005 al amparo del RD 208/2005 

- Sistema Colectivo especializado en Iluminación 

- Recogida y tratamiento de lámparas desde 2005 

- Recogida y tratamiento de luminarias desde 2012 

http://www.philips.es/index.page


29 SIGs en Europa 

ORGANIZACIÓN EUROPEA 



EVOLUCIÓN NÚMERO PRODUCTORES  
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  PORTFOLIO DE RAEEs RECOGIDOS 
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EVOLUCIÓN DE LAS TONELADAS DE LÁMPARAS RECICLADAS 

LÁMPARAS: 43% sobre puesto 
en el mercado 



EVOLUCIÓN PUNTOS DE RECOGIDA LÁMPARAS 
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LUMINARIAS: 32% sobre puesto 
en el mercado 

EVOLUCIÓN DE LAS TONELADAS DE LUMINARIAS RECICLADAS 



GRAN CONTENEDOR Y TRAZABILIDAD 

Trazabilidad por Radiofrecuencia 
Cobertura por satélite 



PEQUEÑO CONTENEDOR 



CONTENEDOR MEDIANO 



CONTENEDOR MULTIPRODUCTO 

LÁMPARAS (Tubos rectos, circulares, bombillas de bajo consumo y lámparas LED) 
PILAS 
PEQUEÑO ELECTRODOMÉSTICO 



26.799 Puntos de Recogida para lámparas  

PUNTOS DE RECOGIDA PARA LÁMPARAS POR TIPO DE CONTENEDOR 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.300 
GRANDES EMPRESAS, 

PUNTOS LIMPIOS 
MUNICIPALES,… 

19.000 

PEQUEÑO Y 
GRAN 

COMERCIO 
 

250 

GRANDES 
SUPERFICIES 

34.550 Puntos de Recogida 
 para lámparas 2015  

 

 

 

 

 

 

 

7.000 

PEQUEÑOS Y  
MEDIANOS 

INSTALADORES 
ELÉCTRICOS 

GRAN  
CONTENEDOR 

PEQUEÑO 
CONTENEDOR 

CONTENEDOR 
MULTIPRODUCTO 

CONTENEDOR 
MEDIANO 



CONTENEDORES DE RECOGIDA PARA LUMINARIAS 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JAULA ROLL JAULA VARILLA 



RECOGIDAS MASIVAS DE LUMINARIAS 



CONVENIOS CON PUNTOS DE RECOGIDA 

 
Contrato de servicios de recogida y reciclado 

de RAEE con todas las empresas 
 



CONVENIO AFME - AMBILAMP 

El nuevo RD RAEE 110/2015 sobre aparatos eléctricos y electrónicos establece un campo 
de aplicación abierto y excepciones más restringidas, afectando a una gran parte de 

productos de material eléctrico que no estaban incluidos en el ámbito de aplicación y que 
deberán ser tratados como residuo a partir de 2018 

CONVENIO 
AFME 

AMBILAMP 

Establece una estructura de colaboración a largo plazo que ayude a los asociados de 
AFME y otros productores de material eléctrico y electrónico a dar cumplimiento a 
sus futuras obligaciones en materia de recogida y reciclado de aparatos eléctricos 

preferentemente en el área profesional 



EJEMPLOS DE CAMPAÑAS EN MEDIOS 

Campañas profesionales y Metro de Madrid 

Campaña general de medios  



PROGRAMAS EDUCATIVOS 

77.433 escolares 

3.047 profesores 

70.000 instaladores 

400 escuelas. 

PROGRAMA EDUCATIVO PARA 

 JÓVENES INSTALADORES 
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  GRADO DE SATISFACCIÓN  

Valoración de los 
Productores 

2007 – 7.60 

2008    -   -- 

2009 – 7.80 

2010 – 7.97 

2011 – 8.42 

2012 – 8.27 

2013 – 8.32 

2014 – 8.54 

Valoración de los puntos 
de recogida 

2008 – 7.95 

2009 – 8.08 

2010 – 8.12 

2011 – 8.16 

2012 – 8.23 

2013 – 8.06 



AUDITORÍA INTERNACIONAL DE CONTROL INTERNO: ERNST & YOUNG 

0,00 

1,00 

2,00 

3,00 

Corporate  
governance 

Strategy 

Logistics &  
recycling 

Marketing &  
communication 

HR 

Finance 

Contracting 

IT 

Organisation Maturity model 
2013 2.84 

(sobre 3) 

AMBILAMP: 
Mejor 

calificación 
europea 



 

RESULTADOS 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

www.ambilamp.es 


